
 
 
 
 
 
 
 

GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO 

          FORO ASTURIAS 

 
 

 

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE CIENCIA, EMPRESAS, FORMACIÓN Y 

EMPLEO DE LA JUNTA GENERAL 

 

D. Adrián Pumares Suárez, portavoz y diputado del Grupo Parlamentario Mixto - Foro Asturias, 

al amparo de lo previsto en el artículo 148 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 

el honor de presentar la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley del Principado de 

Asturias de Ciencia, Tecnología e Innovación (12/0142/0007/08496) 

ENMIENDA DE MODIFICACION 

Se modifica el Artículo 48 en su apartado i), cuyo texto queda redactado con el siguiente 

tenor literal: 

Artículo 48. Impulso de la innovación, tecnología e investigación empresarial.  

El Principado de Asturias impulsará la participación activa del tejido productivo en el 

desarrollo de la innovación, tecnología e investigación empresarial  y  en  la  implementación  

de  la  innovación  como clave  para  estimular  la  productividad  y  la  competitividad  de  

las  empresas  asturianas.  

i) Articular, en  el  ámbito  de  sus  competencias,  beneficios  fiscales,  recursos  financieros  

y  de  capital riesgo para el desarrollo de departamentos y de proyectos de innovación, 

tecnología e investigación en las empresas, así como para fomentar que las empresas 

declaren sus actividades de innovación oculta. 
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JUSTIFICACION DE LA ENMIENDA 

Para lograr la convergencia de Asturias en el porcentaje del PIB que se destina a I+D+i es 

imprescindible lograr que se declare por parte de las empresas la innovación oculta que 

llevan a cabo. 

 

 

Junta General del Principado, a 04 de noviembre de 2024 

Fdo.: D. Adrián Pumares Suárez.  
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